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RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente por la que se desestima a Juan González Solano, SL, la solicitud 
de autorización ambiental unificada para instalación de almacenamiento de 
residuos no peligrosos de construcción y demolición en el término municipal 
de Almoharín. (2017061623)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 10 de octubre de 2016 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de 
almacenamiento de residuos de construcción y demolición promovida por Juan Solano 
González SL, en Almoharín (Cáceres) con CIF: B010390128.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
la categoría 9.3 del Anexo II, relativas a “Instalaciones de gestión de residuos mediante 
almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto 
los puntos limpios”.

Tercero. La actividad se ubicará en la localidad de Almoharín (Cáceres), concretamente en la 
carretera de Medellín, km 49, polígono 3, parcela 347, referencia catastral 10020A00300347. 
Las coordenadas representativas del emplazamiento son X = 755.803,79; Y = 4.339.915, 17 
(huso 29, ETRS89). 

Cuarto. El Órgano Ambiental publica Anuncio de fecha 17 de abril de 2017 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Dentro del periodo de información pública no se han 
recibido alegaciones. En este mismo acto se solicita al Ayuntamiento de Almoharín el informe 
municipal vinculante sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de 
competencia propia municipal.

Quinto. Obra en el expediente el informe municipal, de fecha de entrada 31 de mayo de 
2017, referido en el artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, que tiene carácter 
preceptivo y vinculante para la Dirección General de Medio Ambiente a efectos de la resolu-
ción del procedimiento, cuando el Ayuntamiento se pronuncie negativamente sobre cualquie-
ra de las materias propias del contenido de aquél. Este informe reza: “[…] no cumple urba-
nísticamente algunos parámetros y actualmente se encuentra en tramitación la calificación 
urbanística y subsanación de estos parámetros”.

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, y al artí-
culo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio se dirigió mediante escritos de fecha 6 de junio de 2017 a los interesados con 
objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados. Durante el trámite de 
audiencia no se recibieron alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el 
órgano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo segundo del Decreto del Presidente 
16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en particular en la categoría 9.3 del Anexo II, relativas a “Instalaciones de gestión de 
residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o 
eliminación, excepto los puntos limpios”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, se somete a autorización ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial, de las instalaciones de titularidad pública o privada en las que 
se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el Anexo II de la Ley 
16/2015.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y propuesta de 
resolución, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referen-
cia, esta Dirección General de Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

Desestimar la autorización ambiental unificada solicitada por Juan Solano González SL, 
para la instalación de almacenamiento de residuos no peligrosos de construcción y demo-
lición en el término municipal de Almoharín, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura por 
informe municipal con pronunciamiento negativo, siendo éste preceptivo y vinculante de 
conformidad con el artículo 16.6 de la Ley 16/2015. El n.º de expediente de la instalación 
es el AAU16/214. 

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
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Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 7 de julio de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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